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PRÓLOGO

"Tablas de Marea de las Costas de Cuba" es una publicación oficial del Servicio Hidrográfico y Geodésico
de la República de Cuba, que contiene los pronósticos de marea para los principales puertos y localidades
de las costas cubanas.

Los cálculos han sido efectuados por el Grupo de Marea de la Empresa GEOCUBA Geodesia y
procesados con los software "Sistema de Marea"  y  "Martab", confeccionados especialmente para
este propósito.  Se han empleado los datos de alturas horarias de la marea recopilados en las estacio-
nes permanentes que integran la Red Mareográfica Nacional, los cuales son remitidos por las agencias
y empresas de GEOCUBA distribuidas a lo largo de todo el país; también se ha empleado el material
existente en los archivos del Servicio Mareográfico procedente de estaciones que funcionaron con
carácter provisional en el marco de proyectos oceanográficos e hidrográficos nacionales e internacio-
nales.

Los pronósticos de marea de las 37 localidades se realizaron empleando juegos de constantes armóni-
cas calculadas a partir de la serie de alturas de nivel del mar propias de cada región.

El Servicio Hidrográfico y Geodésico de la República de Cuba dispone de los software "Martab" (en su
versión digital de las Tablas de Marea) y "Marsoft" (versión 1.0), los cuales resuelven las tareas relacionadas
con el cálculo de la marea en Cuba.

En las Tablas de Marea  se incluyen  los símbolos de las fases de la Luna en las fechas correspondientes
al inicio de estas. Las fechas en que la Luna alcanza su valor máximo de declinación, tanto norte como
sur, se indican con las letras N y S, respectivamente. Las fechas en que la Luna se encuentra en el
Ecuador Celeste (declinación 0°) se denota con EQ (ver leyenda, pag.12).

5



6

INTRODUCCIÓN

Las Tablas de Marea de las Costas de Cuba se publican de forma ininterrumpida desde el año 1974, en
que apareció el primer volumen editado por la Academia de Ciencia de Cuba, con pronósticos propios
de  cada localidad, calculados a partir de los valores de las constantes armónicas obtenidas en cada
una de ellas. Desde 1989 la edición de las Tablas pasó a cargo del extinto Instituto Cubano de Hidrografía,
hasta que en el año 1995 se crea el Servicio Hidrográfico y Geodésico de la República de Cuba,
subordinado al Ministerio  de  las  Fuerzas  Armadas  Revolucionarias, que ha mantenido esta actividad.

En la presente edición, la cifra de localidades con pronóstico propio es de 37.  En  las  estaciones  de
Los Morros, Mariel, Siboney, Santa Cruz del Norte, La Isabela, Gibara, Cabo Cruz, Manzanillo, Santa
Cruz del Sur, Casilda ,Cayo Largo y Banes se han utilizado 48 pares de constantes armónicas mientras
que en la estación Habana se calcularon apartir de un juego de 32 determinadas mediante el ajuste
mínimo cuadrático de los datos correspondientes a observaciones continuas de 369 días.

Para las restantes estaciones, el pronóstico se ha realizado empleando 16 pares de constantes armónicas:
11 obtenidas de series cortas de observaciones, más las constantes correspondientes a las cinco
ondas de largo período, interpoladas linealmente a partir de las ecuaciones pronosticadas con 48
armónicos. El objetivo que se persigue es obtener una mejor aproximación del pronóstico respecto a
la realidad.

Advertencia: Desde el año 2006, en correspondencia con la Resolución Técnica  A 2.5 de la Organización
Hidrográfica Internacional, el plano de referencia que se emplea es el LAT (Lowest Astronomical Tide - LAT),
Bajamar Astronómica más Baja.
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LA MAREA EN LAS COSTAS DE CUBA

La superficie real del océano no se mantiene en reposo, sino que cambia constantemente su posición
bajo la influencia de muchas fuerzas variables. Entre estas fuerzas se hallan las generadoras de las
mareas, que deben su origen a las diferentes posiciones ocupadas por la Luna y el Sol respecto a la
Tierra. Ellas provocan los movimientos de ascenso y descenso periódicos que se observan en la superfície
del mar, los cuales constituyen propiamente el fenómeno de la marea.

La amplitud de la marea en una localidad se define como la diferencia entre las alturas de las pleamares
y las bajamares allí ocurridas. Este parámetro fluctúa a nivel mundial entre límites bastante amplios, por
ejemplo, en la Bahía de Fundy (Canadá), alcanza hasta 18 metros de altura, mientras que en el Mar
Báltico, situado en la misma latitud, es prácticamente nulo. En ello influyen de forma considerable las
llamadas condiciones de contorno del lugar, tales como la configuración de la costa y topografía del
fondo, entre otras.

En el caso de las costas de Cuba, la amplitud promedio de la marea es relativamente pequeña, ya que
no sobrepasa el metro. En la costa norte este parámetro aumenta hacia el este, alcanzándose los
mayores valores entre Isabela de Sagua y Baracoa, aunque sin exceder los 70 cm. En la costa sur
oscila alrededor de los 22 cm desde el cabo de San Antonio a Tunas de Zaza y a lo largo del borde
exterior de la plataforma suroriental, hasta llegar a las inmediaciones de Chivirico, al sur de la Sierra
Maestra. A partir de este punto, el factor analizado experimenta un ligero aumento hacia el este, sin
sobrepasar los 45 cm.

En el Golfo de Batabanó, desde el veril hacia la costa, la onda de marea sufre una considerable disminución y
tiene solo 11 cm de amplitud promedio en la localidad costera de igual nombre. Sin embargo, en los golfos
de Ana María y Guacanayabo, la marea se amplifica y regulariza a medida que se avanza del borde de la
plataforma hacia el interior, alcanzando su mayor valor en Manzanillo, con 49 cm.

De acuerdo al perfil que en el transcurso del mes presente la curva real que describe la variación del
nivel del mar, la marea de una localidad puede clasificarse como:

a) Marea semidiurna, cuando ocurren dos pleamares y dos bajamares cada día, con un carácter
sinusoidal casi perfecto. En la costa norte, este tipo de marea se observa  desde Isabela de Sagua hasta
Caibarién, en Cayo Francés,  Cayo Paredón Grande, Puerto Padre e interior de la bahía de Nipe. En la
costa sur ocurren mareas semidiurnas en Manzanillo, interior de la Bahía de Cienfuegos y región occidental
del Golfo de Ana María.

b) Marea diurna, con sólo una pleamar y una bajamar cada día. No se presenta en ningún lugar de las
costas de Cuba.

c) Marea mixta, la cual en el transcurso de una quincena varía su período de semidiurno a diurno y
viceversa, sufriendo una modificación cíclica en las alturas de las pleamares y bajamares.

Si durante la quincena en cuestión, prevalece el comportamiento semidiurno, la marea se dice que tiene
un carácter mixto semidiurno. (Este es el tipo de marea que predomina en las costas de Cuba).
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Cuando ocurre con mayor frecuencia el período diurno, la marea se denomina mixta diurna. La marea
con este carácter ocurre sólo en la costa noroccidental, específicamente en el tramo comprendido entre
Los Arroyos y Bahía Honda, debido a la influencia ejercida por la marea diurna del Golfo de México.

En las costas del golfo de Batabanó, las oscilaciones del nivel del mar están determinadas en gran
medida, por la acción del viento, debido a la escasa amplitud de marea que allí se presenta; por ello se
dice que la marea en esta zona es de tipo meteorológico, por lo que resulta imposible pronosticarla.

A pesar de que la amplitud de la marea en las costas de Cuba no es muy significativa, las corrientes
asociadas a este fenómeno alcanzan valores considerables. En los canales de entrada a las bahías de
bolsa y en las pasas entre los cayos, resulta riesgosa la navegación  debido a las elevadas velocidades
que alcanzan  en ellas las corrientes de marea, que en ocaciones exceden los 125 cm/s. Un ejemplo de
las corrientes asociadas a este fenómeno es el que ocurre en el canal de entrada a la Bahía de Nuevitas
(ver Recomendaciones para la Navegación en el canal de entrada a la Bahía de Nuevitas).

Conocer el valor de todos los parámetros de marea en cada localidad tiene una gran importancia, no
sólo desde el punto de vista de la seguridad marítima, sino también por su gran aplicación en las cons-
trucciones costeras, trabajos hidrográficos, actualización de planos de referencia confiables desde el
punto de vista geodésico, etc.

En las costas de Cuba, la marcha anual del nivel medio mensual, o lo que es igual, su variación  a través
del año, está determinada por el valor que presenten las alturas de las componentes de largo período
solar anual Sa y solar semianual Ssa.

En principio estos dos armónicos tienen un origen astronómico en tanto surgen de los factores paraláctico
y declinacional solar; pero aparecen reiteradamente en la naturaleza reforzados por cambios de origen
meteorológico. Tal es el caso de lo que ocurre en las costas de Cuba, donde alcanza valores de altura
comparables  a  los  de  la  onda  lunar  principal  semidiurna  M2,  y  conforman  una  onda  resultante
(Sa + Ssa) de período igual a un año.

Estos armónicos no influyen sobre la amplitud de la marea, pero sí modulan la curva diaria a través del
año. La resultante presenta en general sus valores mínimos a comienzos del año, entre febrero y mar-
zo, con un máximo alrededor de septiembre u octubre. En la costa norte su amplitud total aumenta
hacia el este, de Cabo de San Antonio a Gibara, mientras que en la costa sur disminuye ligeramente de
Casilda a Cabo Cruz.

Las variaciones estacionales del nivel, regidas por esta resultante, provocan diferencias comparables a
la amplitud de la marea.
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RECOMENDACIONES PARA LA NAVEGACIÓN EN EL CANAL DE ENTRADA
A LA BAHÍA DE NUEVITAS*

La bahía de Nuevitas se encuentra ubicada al NE de la provincia de Camagüey. Está caracterizada por un
canal de entrada de aproximadamente 10 km de longitud, a lo largo del cual existen cinco tornos peligrosos,
con ángulos de giro que llegan casi a 90 grados. Su ancho varía desde 300 metros a la altura de Punta de
Prácticos (a unos 300 metros al sur de la boca), hasta 1,3 Km en su extremo sur; las profundidades en el
canal oscilan entre los 14 y 30 metros.

En esta bahía se encuentran localizadas dos estaciones mareográficas, la estación Punta de  Prácticos,
situada en el extremo norte del canal y la estación Bufadero, ubicada en el interior de la misma.

Las corrientes marinas en todo el canal son de marea, de tipo reversivo, con dos direcciones predomi-
nantes coincidentes con la posición del eje del canal en los tramos definidos entre los tornos. Estas
direcciones se suceden en un período de 6 horas aproximadamente. En los períodos de sicigia, la
intensidad de la corriente aumenta en comparación con los períodos de cuadratura.

Los picos de velocidades máximas durante el llenante son más acusados que en el vaciante y a su vez,
las velocidades máximas durante la pleamar mayor alcanzan los valores más altos que durante la
pleamar menor. En sicigias, cuando la declinación de la Luna es máxima, las velocidades en la pleamar
más alta sobrepasan los 110 cm/s (2,2 nudos) como promedio y llegan a alcanzar, en la parte más
extrema del canal, hasta 170 cm/s (3,3 nudos).

Es importante señalar que existen solamente 25 minutos de diferencia en la ocurrencia de la inversión
de la corriente entre la entrada del canal y el final de éste, ocurriendo primero el cambio en la entrada,
independientemente del sentido en que fluye el agua. Además, el intervalo de inversión de la corriente es
de 18 minutos, y después del cambio, la corriente aumenta a razón de 25 cm/s (0,5 nudos) en cada hora
hasta alcanzar su valor máximo.

Para la navegación en el canal es recomendable utilizar el pronóstico de marea de la estación de Bufadero,
ya que sobre la base  de los estudios de marea y corrientes realizados en la zona, se ha podido consta-
tar que en esta estación mareográfica predomina un patrón  de onda estacionario con respecto al canal.
Esto quiere decir que el cambio de flujo a reflujo y viceversa, se realiza en el tiempo de ocurrencia de las
pleamares  y bajamares en dicha estación, con una aproximación de 20 min.

El desfasaje en tiempo que existe entre la ocurrencia de la pleamar (o bajamar) de la boca y el fondo de
la bahía es de unas 2h 50' como promedio.

* Esta  información  ha  sido  tomada  del  "Atlas  Oceanográfico  de  las  Aguas  del  Archipiélago  Sabana  -  Camagüey"  de  los  autores
Ing. Fernández Vila, L.J e Ing. Chirino Núñez. A.L. et.al; y del informe "Características dinámicas de las aguas del canal de entrada de la

bahía de Nuevitas", del Ing. Fernández Vila, L.J; MSc. Díaz Llanes, G y Lic. Fariñas Molina A.
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Mapa del carácter de la marea en las costas cubanas

LAYENDA
Amplitud Media

< 25 cm

25-50 cm

50-70 cm

Mapa de amplitud de la marea en las costas cubanas

Mixta
Diurna

Mixta Semidiurna

Mixta Semidiurna

 Semidiurna

Mixta Semidiurna

 Semidiurna

 Semidiurna

Marea Meteorológica
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DIFERENTES TIPOS DE MAREA EN ALGUNAS LOCALIDADES

Marea Mixta Semidiurna, Punta Hicacos, Matanzas,
Octubre - Noviembre 1971

Marea Semidiurna, Paredón Grande, Camagüey,
Octubre 1972

Marea Mixta Diurna, Santa Lucía, Pinar del Río
Julio 1971
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TABLA PARA LA  CONVERSIÓN DE METROS A PIES

LEYENDA
                      Luna nueva (Novilunio).

                         Cuarto creciente.

                          Luna llena (Plenilunio).

                         Cuarto menguante.

            *  EQ        Posición de la Luna en el Ecuador (declinación 0°).

            *  N           Valor máximo de declinación norte de la Luna.

            *  S           Valor máximo de declinación sur de la Luna.
* Estas  nomenclaturas  aparecen  debajo  del  día de la semana en los datos de las horas, alturas de las
pleamares y  bajamares.

Ejemplo: Bahía de Cienfuegos, Cienfuegos (Pag. 218).
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Valores de altura referidos al cero del puesto de cada estación

ONDA RESULTANTE (Sa+Ssa) Y NIVELES MEDIOS MENSUALES
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Valores de altura referidos al cero del puesto de cada estación

ONDA RESULTANTE (Sa+Ssa) Y NIVELES MEDIOS MENSUALES (Continuación)
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EXPLICACIÓN DE LAS TABLAS

Las Tablas contienen los pronósticos de las horas de ocurrencia y alturas de pleamares y bajamares
para cada día del año, en 37 puertos y localidades, donde se han obtenido registros mediante la red de
mareógrafos instalados de forma permanente o temporal. Las alturas están referidas en metros; las
pleamares y bajamares pueden identificarse comparando alturas consecutivas.

Tiempo. La hora usada para los pronósticos de cada puerto o localidad es la del meridiano 75° W,
contándose a partir  de las 00 horas, que corresponden a la medianoche. Cuando se encuentre vigente
el horario de verano en todo el territorio nacional, bastará sumarle una hora al valor que aparezca en el
pronóstico para obtener el momento de la ocurrencia en hora de verano.

Ocurrencias diarias. En las costas cubanas generalmente se producen dos pleamares y dos bajamares
diarias, debido al régimen de mareas de carácter mixto semidiurno predominante. Pero en la porción
noroccidental y durante parte de cada mes, la marea se comporta como si fuera diurna, ocurriendo
solamente una pleamar y una bajamar durante el período de un día lunar. Este fenómeno  puede apre-
ciarse en las estaciones de Los  Morros, Bahía Honda, Cabañas y Mariel, donde ocurren los llamados
paros de marea, período en el cual el nivel del mar puede permanecer hasta más de 6 horas sin expe-
rimentar variación.

Plano de referencia. El plano al cual están referidas las alturas que aparecen en los pronósticos de
estas Tablas es la Bajamar Astronómica más Baja (Lowest Astronomical Tide - LAT). Este plano se
encuentra bajo el nivel medio del mar (MSL) en  una magnitud que varía en dependencia de la amplitud
que la marea presente en la zona. El LAT se calculó tomando como base los juegos de constantes
armónicas determinadas en cada localidad. El LAT constituye el nivel más bajo que alcanza la marea en
condiciones meteorológicas normales y en cualquier condición astronómica.

Al final de las Tablas se adiciona el método para calcular la altura de marea en cualquier instante a partir  del
pronóstico realizado para la localidad.

OBSERVACIONES

Las horas  y las alturas de las mareas presentadas en las Tablas no incluyen efectos de tipo meteorológico,
los que pueden ocasionar diferencias apreciables entre los valores de la marea pronosticada y la marea
real.

Entre estos efectos se incluyen principalmente la acción prolongada de vientos fuertes, huracanes, nortes,
cambios bruscos de presión, y otros fenómenos que no pueden ser previstos ni pronosticados con antelación.

En general, un viento fuerte y sostenido soplando constantemente en dirección a la costa, podrá producir
elevaciones del nivel del mar, que serán de mayor altura que las pronosticadas por las Tablas. Por el
contrario, si el viento sopla desde tierra, habrá un retiro del mar y se podrán registrar valores menores
que los pronosticados.

Esta influencia no resulta cuantificable a priori, máxime cuando su efecto variará, dependiendo del ángulo
de incidencia del viento sobre la costa, de las características morfológicas de ésta y de la batimetría.
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VALORES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE  PUERTOS POR ESTACIONES 

ESTACIÓN PROVINCIA Hora del Establecimiento de Puerto 

Costa Norte 

Los Morros Pinar del Río  9 h 08 min  
Bahía Honda Artemisa  9 h 01 min  
Cabañas Artemisa  8 h 40 min  
Mariel Artemisa  8 h 32 min  
Siboney La Habana  8 h 31 min  
Habana La Habana  8 h 24 min  
Santa Cruz del Norte Mayabeque  8 h 12 min  
Matanzas Matanzas  8 h 12 min  
Punta Hicacos Matanzas  8 h 45 min  
La Isabela Villa Clara  8 h 54 min  
Cayo Francés Villa Clara  8 h 08 min  
Bufadero Camagüey  10 h 00 min  
Punta de Prácticos Camagüey  8 h 05 min  
Manatí Las Tunas  7 h 54 min  
Puerto Padre Las Tunas  8 h 27 min  
Gibara Holguín  7 h 39 min  
Banes Holguín  8 h 20 min  
Bahía de Nipe (Preston) Holguín  7 h 55 min  
Bahía de Nipe (entrada) Holguín  7 h 51 min  
Levisa Holguín  7 h 57 min  
Tánamo Holguín  7 h 40 min  
Moa Holguín    7 h 57 min  
Baracoa Guantánamo  7 h 48 min  
Maisí Guantánamo  7 h 41 min  

Costa Sur 

Guantánamo Guantánamo  8 h 37 min  
Santiago de Cuba Santiago de Cuba  8 h 45 min  
Pilón Granma  9 h 17 min  
Cabo Cruz Granma  9 h 19 min  
Manzanillo Granma  8 h 05 min  
Santa Cruz del Sur Camagüey  10 h 12 min  
Casilda Sancti Spíritus   10 h 16 min  
Bahía de Cienfuegos 
(Entrada) 

Cienfuegos  9 h 14 min  

Bahía de Cienfuegos Cienfuegos  9 h 24 min  
Playa Girón Matanzas  9 h 15 min  

   9 h 48 min  
  

La Coloma Pinar del Río  10 h 20 min  

Advertencia: Generalmente, las profundidades de las cartas náuticas cubanas están referidas a l LAT 
determinado sin tener en cuen ta la influencia de la onda solar anual (Sa) y solar semianual (Ssa), por lo que las 
sondas pueden ser inferiores en determinadas condiciones astronómicas. 
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Cayo Largo  Mcpio. Esp. I. de la Juventud 
Carapachibey Mcpio. Esp. I. de la Juventud   9 h 26 min 
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VALORES DE LA BAJAMAR ASTRONÓMICA MÁS BAJA - LOWEST ASTRONOMICAL TIDE 
(LAT) POR ESTACIONES MAREOGRÁFICAS. 

ESTACIÓN PROVINCIA Lowest Astronomical Lowest Astronomical Tide 
  Tide (LAT). (LAT) con ( Sa+Ssa) (cm) 

Costa Norte 
Los Morros Pinar del Río -25 -30 
Bahía Honda Artemisa -31 -33 
Cabañas Artemisa -31 -32 
Mariel Artemisa -32 -41 
Siboney La Habana -31 -38 
Habana La Habana -31 -39 
Santa Cruz del Norte Mayabeque -30 -38 
Matanzas Matanzas -32 -44 
Punta Hicacos Matanzas -34 -46 
La Isabela Villa Clara -39 -51 
Cayo Francés Villa Clara -43 -56 
Bufadero Camagüey -31 -35 
Punta de Prácticos Camagüey -37 -44 
Manatí Las Tunas -49 -57 
Puerto Padre Las Tunas -44 -56 
Gibara Holguín -44 -52 
Banes Holguín -48 -63 
Bahía de Nipe (Preston) Holguín -51 -64 
Bahía de Nipe (entrada) Holguín -48 -63 
Levisa Holguín -48 -62 
Tánamo Holguín -42 -57 
Moa Holguín -44 -59 
Baracoa Guantánamo -43 -51 
Maisí Guantánamo -35 -52 

Costa Sur 

Guantánamo Guantánamo -26 -34 
Santiago de Cuba Santiago de Cuba -26 -31 
Pilón Granma -24 -31 
Cabo Cruz Granma -22 -26 
Manzanillo Granma -42 -48 
Santa Cruz del Sur Camagüey -32 -42 
Casilda Sancti Spíritus -24 -29 
Bahía de Cienfuegos 
(Entrada) 

Cienfuegos -20 -24 

Bahía de Cienfuegos Cienfuegos -25 -32 
Playa Girón Matanzas -21 -29 
Cayo Largo  Mcpio. Esp. I. de la 

Juventud 
-22 -26 

Carapachibey Mcpio. Esp. I. de la 
Juventud 

-22 -31 

La Coloma Pinar del Rio -18 -25 

Nota: Teniendo en cuen ta que en nuestras costas la marcha anual del nivel medio mensual está determinada por el valor 
que presentan las alturas de las componentes de las ondas de largo período solar anual (Sa), y solar semianual (Ssa), se 
han determinado dos valores correspondientes a la Bajamar Astronómica más Baja – Lowest Astronomical Tide (LAT), un 
valor calculado sin contemplar dichas ondas y otro donde sí se tienen en cuenta las mismas, además de que en muchas 
bibliografías aparecen estos valores calculados sin considerar la influencia de dichas ondas. 

17



18

VALORES DE LA PLEAMAR ASTRONÓMICA MÁS ALTA - HIGEST ASTRONOMICAL TIDE 
(HAT)POR ESTACIONES MAREOGRÁFICAS. 

ESTACIÓN PROVINCIA Highest Astronomical Highest Astronomical Tide 
  Tide (HAT). (HAT) con ( Sa+Ssa) (cm) 

Costa Norte 

Los Morros Pinar del Río 17 22 
Bahía Honda Artemisa 30 32 
Cabañas Artemisa 30 32 
Mariel Artemisa 32 45 
Siboney La Habana 28 34 
Habana La Habana 33 37 
Santa Cruz del Norte Mayabeque 29 41 
Matanzas Matanzas 26 37 
Punta Hicacos Matanzas 29 33 
La Isabela Villa Clara 27 30 
Cayo Francés Villa Clara 29 42 
Bufadero Camagüey 30 37 
Punta de Prácticos Camagüey 40 47 
Manatí Las Tunas 55 68 
Puerto Padre Las Tunas 36 40 
Gibara Holguín 39 42 
Banes Holguín 41 55 
Bahía de Nipe (Preston) Holguín 30 41 
Bahía de Nipe (entrada) Holguín 56 70 
Levisa Holguín 55 70 
Tánamo Holguín 51 62 
Moa Holguín 53 63 
Baracoa Guantánamo 52 62 
Maisí Guantánamo 42 56 

Costa Sur 

Guantánamo Guantánamo 25 34 
Santiago de Cuba Santiago de Cuba 22 27 
Pilón Granma 18 25 
Cabo Cruz Granma 16 20 
Manzanillo Granma 31 45 
Santa Cruz del Sur Camagüey 31 40 
Casilda Sancti Spíritus 15 24 
Bahía de Cienfuegos 
(Entrada) 

Cienfuegos 10 17 

Bahía de Cienfuegos Cienfuegos 14 20 
Playa Girón Matanzas 12 19 
Cayo Largo  Mcpio. Esp. I. de la 

Juventud 
9 22 

Carapachibey Mcpio. Esp. I. de la 
Juventud 

11 20 

La Coloma Pinar del Rio 9 19 

Nota: Teniendo en cuenta que en nuestras costas la marcha anual del nivel medio mensual está determinada 
por el valor que presentan las alturas de las componentes de las ondas de largo período solar anual (Sa), y 
solar semianual (Ssa), se han determinado dos valores correspondientes a la Pleamar Astronómica más Alta 
– Highest Astronomical Tide (HAT), un valor calculado sin tener en cuenta dichas ondas y otro donde si se 
tienen en cuenta las mismas. 
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La  estación  mareográfica  con  este  nombre  funciona  permanentemente  en  la  ense-
nada El Cajón, a unos 9 km al NE del cabo de San Antonio, extremo occidental de Cuba y
pertenece a la Red Mareográfica Nacional. La marea en la localidad es mixta diurna,
debido a la influencia que ejerce en esta zona la marea del Golfo de México. Las ondas
semidiurnas están muy poco desarrolladas y en los mareogramas se observa una mar-
cada influencia de la declinación lunar. La amplitud promedio de marea en la zona es de
0,18 m.

LOS MORROS, PINAR DEL RÍO
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BAHÍA HONDA, ARTEMISA

La estación mareográfica se instaló con carácter temporal en el muelle de concreto del
central azucarero "Harlem", en la parte SW de la bahía. La marea tiene carácter mixto
diurno, con gran influencia de la declinación lunar. Su amplitud promedio es de 0,31 m.
Dentro de la bahía las corrientes resultan despreciables, pero en el canal de entrada el
flujo y el reflujo pueden alcanzar valores significativos cuando ocurren las pleamares
mayores o después de fuertes precipitaciones.

B a h í a H o n d a

22°56,1’N

Punta  Balandra

Punta  Los Cocos

Cayo Corojal

Muelle Harlem

Cayo del
Muerto
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La estación mareográfica temporal con este nombre se instaló en la porción noroccidental
de  la  península  de  Juan  Tomás,  a  la  entrada  del  canal  de  Orozco.  La  marea  tiene
carácter  mixto  semidiurno, con  gran  influencia  de  la  declinación  lunar.  Presenta  una
amplitud media de 0,31 m. En  el interior de la bahía las corrientes son despreciables;
pero en el canal de entrada y en sus accesos pueden alcanzar valores de importancia en
el momento de las mayores pleamares. La corriente de flujo y reflujo puede alcanzar 75
cm/s (1,5 nudos) y cuando ocurren fuertes lluvias puede llegar hasta los 125 cm/s (2,5
nudos).

CABAÑAS, ARTEMISA
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MARIEL,  ARTEMISA

En la bahía del Mariel funcionó una estación mareográfica temporal ubicada en el muelle del
puesto de Guardafronteras, situada en la margen E del canal de entrada. En el año 2001 se
instaló, en el mismo sitio, otra estación mareográfica que funciona con carácter permanente
y que ha registrado una serie de mediciones válidas para actualizar las constantes armónicas
de la localidad. La marea tiene un carácter mixto semidiurno, con gran influencia de la
declinación lunar. Presenta una amplitud media de 0,27 metros. En el interior de la bahía las
corrientes son muy pequeñas. En el canal de  entrada y sus accesos las corientes de flujo y
reflujo pueden alcanzar 50 cm/s (1 nudo).

Mariel

82°45,4’W

23°01,2’N

La Boca

Larga

Brisas del Mar
La Aguada
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La estación mareográfica con este nombre se encuentra ubicada en la Playa Viriato,
costa  N  del  municipio  Playa, dentro del perímetro del Instituto de Oceanología del
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. Funciona con carácter permanente y
es la estación cabecera de la Red Mareográfica Nacional. La marea en la zona es mixta
semidiurna, con marcada influencia de la declinación lunar. Su amplitud promedio es de
0,28 m. Las corrientes de marea hacen sentir su efecto solamente en condiciones de
calma eólica, con vientos muy débiles y de poca persistencia, producto de la escasa
amplitud del fenómeno que las origina. Las corrientes de flujo, se asocian al llenante de
marea  y  tienen  dirección W. Las de reflujo, asociadas al vaciante, se mueven con
dirección E.

SIBONEY, LA HABANA

Playa
 Santa Fe

Santa Fe

Punta Ballenatos

Jaimanitas
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23°05,6'N

82°28,2'W
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HABANA, LA HABANA

Las constantes armónicas empleadas en el pronóstico se obtuvieron de una estación que
funcionó con carácter permanente en la Caleta de los Franceses, situado en la margen E
del canal de entrada. La marea en la bahía de La Habana tiene carácter mixto semidiurno, con
gran influencia de la declinación lunar. La amplitud media es de 0,29 m. Las corrientes en el
canal de entrada pueden alcanzar valores de hasta 50 cm/s (1 nudo) en los momentos de
ocurrencia de las mayores mareas y después de grandes lluvias. Las aguas superficiales
presentan un desplazamiento neto hasta el exterior y las de fondo una entrada neta hacia la
bahía, reforzada durante el flujo.
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La estación mareográfica así denominada funcionó con carácter temporal en un enclave
conocido como Caleta del Ñanglar, situado a unos 2 km al W del pueblo  de Santa Cruz del
Norte. La batimetría de la zona es tal, que las profundidades aumentan bruscamente de la
costa hacia el veril, hecho este que reviste importancia desde el punto de vista mareográfico,
ya que no favorece el desarrollo de ondas de aguas poco profundas. La marea en la zona
es mixta semidiurna de tipo declinacional, con una amplitud promedio de 0,32 m. La localidad
de Santa Cruz del Norte constituye una zona de transición a partir de la cual, desaparece
la influencia perturbadora que ejerce sobre la costa noroccidental de Cuba la marea diurna
que predomina en el Golfo de México.

SANTA CRUZ DEL NORTE, MAYABEQUE

Boca de Jaruco

23º09,5’N

81º56,6’W
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MATANZAS, MATANZAS

La estación de marea funcionó, con carácter temporal, en el puesto de Guardafronteras
de la ciudad de Matanzas, en la margen NW de la bahía, a unos 120 m del muelle Juan A.
Bayona  Morales.  La  marea  en  la  zona  es  mixta  semidiurna,  habiendo  disminuido  la
influencia de la declinación lunar que caracterizó a la porción noroccidental de las costas
cubanas. La amplitud media es de 0,34 m con valores máximos de 0,5 m en sicigias.

Muelle Juan A.Bayona

Chico
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Los datos de marea se obtuvieron con un mareógrafo temporal que se instaló en el Canal
Vizcaíno en el extermo SE de la Península de Hicacos. La marea en la zona tiene un
carácter mixto predominantemente semidiurno, con una amplitud promedio de 0,39 m.
La oscilación máxima de la marea registrada durante el período de observaciones fue de
0,92 m. La diferencia entre dos pleamares sucesivas (desigualdad diurna de la marea) es
del orden de los 0,20 m cuando la Luna está en declinación máxima y disminuye hasta
casi desaparecer cuando esta se encuentra frente al Ecuador terrestre.

PUNTA HICACOS, MATANZAS

Cayo Buba

23°11,6’N

81°07,6’W
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LA ISABELA, VILLA CLARA

Esta  estación  mareográfica  funciona  con  carácter permanente  en  el  puerto  de  igual
nombre, situado en la costa meridional de la bahía de Sagua la Grande. Se  instaló inicial-
mente en el muelle de Amézaga y posteriormente se trasladó al área que ocupa actual-
mente, en la dependencia de GEOCUBA de la localidad. Pertenece desde sus inicios a la
Red Mareográfica Nacional. En el puerto de Isabela de Sagua la marea tiene carácter
semidiurno puro con una amplitud promedio de 0,52 m. Dentro de la bahía las corrientes
son débiles; pero hay fuertes corrientes de flujo y reflujo en todos los canales que conducen
a su interior, donde muchas veces exceden los 150 cm/s (3 nudos) y cuya dirección no
siempre coincide con la de los canales.
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La estación mareográfica que funcionó en este lugar con carácter temporal se ubicó en
punta La Puntilla, extremo NW del cayo, a unos 200 m del faro que se encuentra en ese
lugar. La marea en la localidad es semidiurna pura, con 0,58 m de amplitud promedio,
siendo las fases de la Luna las reponsables de las diferencias que en el transcurso del
mes experimenta este último factor. En los fondeaderos de cayo Francés se observan
corrientes de marea que tienen hasta 100 cm/s (2 nudos) de velocidad, con dirección S
durante el flujo y N durante el reflujo.

CAYO FRANCÉS, VILLA CLARA
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BUFADERO, CAMAGÜEY

La  estación mareográfica se encuentra ubicada en el lugar conocido por Bufadero,
aproximadamente a 3,7 km al WNW de punta de Pastelillo, en el área que ocupa la
dependencia de GEOCUBA. Funciona con carácter permanente e integra la Red
Mareográfica Nacional. El carácter de la marea en la bahía de Nuevitas es mixto semidiurno.
La amplitud media de la marea es de 0,44 m, con valores  máximos  de  0,60 m  en  sicigias.
Entre la ocurrencia de las pleamares y bajamares en punta de Prácticos (entrada a la
bahía) y las correspondientes a Bufadero existe una diferencia de 2 a 2,5 horas, ocurriendo
las del interior con posterioridad a las de la boca.

Punta de Pitirre 21°33,6’N

77°14,2’W

Punta Bufadero
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En punta de Prácticos funciona con carácter permanente, una estación perteneciente a la
Red Mareográfica Nacional. Fue construida al lado del puesto de Guardafronteras, en la
margen E del canal de entrada, sobre un acantilado de diente de perro, muy estable, que
cae abruptamente hacia el mar. El carácter de la marea en el área es mixto y predomi-
nantemente semidiurno, con una amplitud media de 0,44 m. Las pleamares y bajamares
ocurren en esta localidad, como promedio, 2 horas y 50 minutos antes de que se produzcan
en el fondo de la bahía. Las corrientes marinas en todo el canal son de marea, de tipo
reversivo, con direcciones predominantes coincidentes con el eje del mismo en los tra-
mos comprendidos entre los tornos. Tienen velocidades medias de 75 cm/s (1,5 nudos)
y máximas que exceden de 150 cm/s (3 nudos). El movimiento de las aguas responde al
movimiento de la marea, pero con cierto desfasaje entre el tiempo de ocurrencia de
pleamares y bajamares y la inversión en dirección de las corrientes de flujo y reflujo.

PUNTA DE PRÁCTICOS, CAMAGÜEY
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MANATÍ, LAS TUNAS

En  la  bahía  de  Manatí  funcionó  con  carácter  provisional,  una  estación  mareográfica
instalada en la zona del caserío de igual nombre, situado en la margen occidental del
canal de entrada a la bahía, aproximadamente a 3,7 km al S de punta Roma. La marea es
mixta semidiurna, con una amplitud media de 0,57 m. Las corrientes de marea más
fuertes se notan  en el interior del canal, a 2,4 km de la entrada. Estas corrientes alcanzan
velocidades de hasta 125 cm/s (2,5 nudos).
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Inicialmente se instaló un mareógrafo con carácter temporal en el interior de la bahía de
Puerto Padre, cuyos datos permitieron la caracterización del fenómeno en la localidad.
Se estableció que la marea tiene un carácter semidiurno puro, con una amplitud media de
0,64 m. En el canal de entrada existen fuertes corrientes de marea, que en ocasiones
alcanzan los 100 cm/s (2 nudos) y específicamente en el área de punta Carenero, la dirección
de éstas no coincide con la del eje del canal. Actualmente en la margen E del canal de
entrada funciona una estación mareográfica permanente, que integra la Red Mareográfica
Nacional.

PUERTO PADRE, LAS TUNAS
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GIBARA, HOLGUÍN

La estación permanente con este nombre integra la Red Mareográfica Nacional y está
enclavada en las rocosas elevaciones de la costa W de la bahía, en el poblado de Gibara.
El carácter de la marea es mixto semidiurno, con una amplitud media de 0,59 m, que puede
alcanzar valores de hasta 0,80 m en sicigias.
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En la bahía de Banes funcionó una estación mareográfica temporal  ubicada en el muelle
Macabí, situado en la costa W de la bahía, zona donde se encuentra el central azucarero
Nicaragua. En el año 2002 se instaló otra estación mareográfica que funcionó con caráter
temporal hasta junio del 2005; localizada en el espigón Embarcadero de Banes, costa N
de la bahía, permitió acumular una serie de mediciones válidas para determinar 48 pares
de constantes armónicas, empleadas a partir del año 2007 para el cálculo de los
pronósticos en dicha  localidad. Banes  tiene una marea mixta semidiurna, con una amplitud
media de 0,69 m y máxima de hasta 1 m en sicigias. En  el  canal  de entrada se producen
corrientes de marea muy fuertes que en ocasiones alcanzan los 300 cm/s (6 nudos). En
el interior de la bahía son débiles, responden a la marea y en ocasiones resultan
perturbadas por lo fuertes vientos del E.

BANES, HOLGUÍN
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BAHÍA DE NIPE (PRESTON), HOLGUÍN

La estación, con carácter temporal, funcionó en el embarcadero del central azucarero
Guatemala, antiguo Preston. El mareógrafo brindó información respecto al
comportamiento de la marea en el interior de la bahía y de sus observaciones se pudo
determinar que el carácter de la misma en esta zona es semidiurno puro, con una amplitud
promedio de  0,68 m.  En  el  interior  del  amplio  acuatorio se  origina  una  circulación  de
flujo  con velocidades de hasta 25 cm/s (0,5 nudos). La dirección de la corriente total está
fuertemente influída por los vientos predominantes, sobre todo en la porción más interior
de la bahía.
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En el poblado de Saetía, próximo a la Punta de Saetía, en la parte occidental del cayo de
igual nombre funcionó con carácter temporal, un mareógrafo que sirvió para caracterizar la
marea en el canal de esta inmensa bahía. Se determinó que la misma tiene un carácter
mixto semidiurno, muy cercana al semidiurno puro del interior del acuatorio. Su amplitud
promedio es de 0,68 m, con valores máximos de 0,90 m en sicigias. En el canal de
entrada se observan fuertes corrientes de marea con velocidades que alcanzan hasta
150 cm/s (3 nudos).

BAHÍA DE NIPE (Entrada), HOLGUÍN

20°46,6'N

75°34,7’W
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LEVISA, HOLGUÍN

Esta estación funcionó con carácter temporal, en el extremo N de la península  Lengua de
Pájaro y a partir de sus observaciones se caracterizó la marea de la zona. Esta tiene
carácter mixto semidiurno, amplitud media de 0,6 m con valores máximos de 0,8 m en
sicigias. Las corrientes en el interior de la bahía son débiles, con un alto porcentaje de
ocurrencias de calma. Los mayores valores de la velocidad observados no exceden los
40 cm/s (0,8 nudos), producidos fundamentalmente por fuertes vientos y por crecidas de
los ríos que desaguan en el interior de la bahía. En el canal de entrada existe una fuerte
corriente, que se incrementa en la temporada de lluvias, cuyas velocidades máximas
ocurren entre punta Dos Bahías y punta de Piedra, donde alcanzan hasta 150-250 cm/s (3-5
nudos).
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En el espigón del embarcadero de Tánamo, situado a 1 km al SSE de punta Gorda, funcionó
la estación temporal, cuyas observaciones permitieron establecer el régimen de marea  de
la  zona.  El  carácter  de  la  marea  es  mixto  semidiurno,  con  una  amplitud promedio de
0,54 m, que puede alcanzar hasta 0,8 m en sicigias. En el canal de entrada existe una fuerte
corriente de marea que puede exceder los 150 cm/s (3 nudos). En condiciones normales las
corrientes de flujo y reflujo en el interior de la bahía son débiles, con un alto porciento de
calmas, pero con vientos fuertes sus velocidades pueden llegar hasta los 25 cm/s (0,5 nudos).

TÁNAMO, HOLGUÍN
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MOA, HOLGUÍN

En la margen S de la dársena de Moa funcionó un mareógrafo con carácter temporal,
cuyas observaciones permitieron determinar el régimen de marea en el área. El carácter
de la marea es mixto semidiurno, con una amplitud promedio de 0,53 m, que puede
alcanzar hasta 0,8 en sicigias. En condiciones hidrometeorológicas normales las co-
rrientes en el canal de entrada y en el interior de la bahía son débiles. Con fuertes lluvias
en la zona, la corriente del canal puede alcanzar hasta 100 cm/s (2 nudos).
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En la margen oriental de esta bahía funcionó un mareógrafo temporal, mediante el cual se
determinó que la marea en la zona tiene carácter mixto semidiurno y una amplitud media
de 0,57 m, que puede llegar hasta 0,80 m durante el período de sicigias. En general, las
corrientes en la bahía de Baracoa son débiles. En el canal de entrada existe una corriente
de marea que puede alcanzar hasta 50 cm/s (1 nudo), pero en los períodos de lluvia, las
descargas del río Macaguanigua provocan una corriente con dirección NE que resulta
muy peligrosa para la navegación.
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MAISÍ, GUANTÁNAMO

En las inmediaciones del faro Punta de Maisí funcionó un mareógrafo permanente que per-
tenece a la Red Mareográfica Nacional. La marea en la zona tiene carácter mixto semidiurno
y una amplitud promedio de 0,44 m. Las corrientes cerca de la costa resultan mínimas y en
lo fundamental su dirección y velocidad están determinadas por los vientos reinantes.
Cuando soplan vientos del S en forma persistente, lo que es frecuente en verano, la
corriente fluye hacia el E y cuando soplan del N, fluye hacia el S. En las corrientes de
marea el flujo tiene dirección W y el reflujo E, con intensidades cercanas a los 50 cm/s
(1 nudo), en el invierno la corriente de flujo resulta más fuerte que la de reflujo.
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Las constantes armónicas empleadas en el pronóstico de esta localidad provienen de
una estación mareográfica instalada en la margen E del canal de entrada de la bahía, muy
próxima  a  la  boca. Este  mareógrafo  pertenece  a  la  ilegal base  naval  norteamericana
allí enclavada. La marea en la localidad tiene carácter mixto semidiurno, con una amplitud
media de 0,30 m. Las corrientes son fundamentalmente de marea y no resultan significa-
tivas para la navegación, a excepción del canal, donde pueden alcanzar valores de hasta
80 cm/s (1,5 nudos) durante las sicigias y en los vaciantes. Cuando hay vientos fuertes
del SE al SW, el nivel de las aguas puede aumentar ligeramente.

GUANTÁNAMO, GUANTÁNAMO
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SANTIAGO DE CUBA, SANTIAGO DE CUBA

Inicialmente se instaló un mareógrafo con carácter temporal frente al muelle Romero, en
la porción N de la bahía, cuyos datos permitieron la caracterización del fenómeno de la
marea en la localidad. A partir de ellos se estableció que la marea es mixta semidiurna,
con una amplitud promedio de 0,31 m. En el interior de la bahía las corrientes de marea
son débiles, con un alto porciento de calmas, mientras que  en el canal de entrada, pueden
alcanzar valores significativos durante las sicigias o cuando ocurren fuertes lluvias en la
región. En estos casos, se han observado valores superiores a 75 cm/s (1,5 nudos)
durante el reflujo. Actualmente funciona una estación con carácter  permanente  en  el
muelle de capitanía de puerto, la  cual  forma  parte  de  la  Red  Mareográfica Nacional.
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En el puerto de Pilón funcionó un mareógrafo temporal, cuyas observaciones permitieron
determinar que allí la marea tiene carácter mixto semidiurno, con una amplitud promedio
de 0,25 m. En el interior de la bahía las corrientes de marea son muy débiles y no afectan
a la navegación.

PILÓN, GRANMA
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CABO CRUZ, GRANMA

En Cabo Cruz se encuentran el faro y el caserío de igual nombre, existiendo una playa
frente  a  las  casas  que  ocupan  la  porción  W  del  poblado.  Aledaña  al  faro  existe  una
estación mareográfica permanente que pertenece a la Red Mareográfica Nacional. La
marea en la localidad tiene carácter mixto semidiurno, con una amplitud promedio de
0,22 m.

Punta de Las Coloradas

Punta Casimbas

Punta Borlón
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Inicialmente la estación estuvo situada en el muelle de la cooperativa de pesca, en una
instalación de tipo temporal, pero en la actualidad funciona con carácter permanente en
una caseta situada en el área ocupada por la dependencia de GEOCUBA de la localidad
y forma parte de la Red Mareográfica Nacional. La marea en Manzanillo es semidiurna
pura, con una amplitud media de 0,5 m, el doble del valor que alcanza en Cabo Cruz, ya
que la onda de marea sufre una amplificación cuando atraviesa el Golfo de Guacanayabo.
Ocurriendo vientos fuertes y persistentes del S al SW, el nivel de las aguas puede aumentar
ligeramente.

MANZANILLO, GRANMA
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SANTA CRUZ DEL SUR, CAMAGÜEY

La estación mareográfica funcionó con carácter permanente en una caseta construida
sobre  un  muelle  ubicado  en el lugar conocido por Playa Melilla. En el 2013 se
restableció la estación mareográfica en el mismo lugar con la instalación de un sensor
de radar. El mareógrafo brindó información respecto al comportamiento de la marea
en la localidad y de sus observaciones se pudo determinar que la marea en la zona
tiene carácter semidiurno con una amplitud promedio de 0,37 metros.
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CASILDA, SANCTI SPÍRITUS

Estación de marea que se encuentra ubicada en el puerto de Casilda, en el interior de la
ensenada de igual nombre. Fue instalada en  el año 1972, formando parte, con carácter
permanente de la Red Mareográfica Nacional. La marea en la localidad es mixta semidiurna
con una amplitud media de 0,24 m. En el mes de febrero de1997 tuvo que ser retirada del
servicio por deterioro de la caseta, siendo restituida la misma en el mes de marzo del 2006.
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Estación que funcionó con carácter temporal en el faro Punta Los Colorados, situado en la
margen E del canal de entrada de la Bahía de Cienfuegos. La marea en la localidad es
mixta semidiurna, con una amplitud media de 0,21 m. En el canal de entrada y sus accesos
las corrientes presentan valores significativos, fundamentalmente cuando ocurren fuertes
lluvias en la zona, en este caso la corriente de flujo puede alcanzar hasta 75 cm/s (1,5
nudos), y la del reflujo hasta 100 cm/s (2 nudos).
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BAHÍA DE CIENFUEGOS, CIENFUEGOS

Inicialmente  se  instaló  un  mareógrafo  con  carácter  temporal  frente  a  la  fábrica  de
fertilizantes, cuyos datos permitieron la caracterización del fenómeno de la marea en la
localidad. A partir de ellos se estableció que la marea en el interior de la bahía de Cienfuegos
tiene carácter semidiurno puro y la onda sufre una ligera amplificación respecto al exte-
rior, ya que su amplitud media es de 0,27 m. Actualmente el mareógrafo se encuentra
situado, con carácter permanente, en Cayo Loco y forma parte de la Red Mareográfica
Nacional.
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La estación funcionó con carácter temporal, en el área limitada por el muelle situado
frente a la cafetería de la playa, el puente que funge como rompeolas y un muro que
bordea la costa y hace las veces de malecón. La marea tiene carácter mixto semidiurno,
con una amplitud media de 0,22 m.

PLAYA GIRÓN, MATANZAS
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CAYO LARGO
MUNICIPIO ESPECIAL ISLA DE LA JUVENTUD

Estación mareográfica temporal que funcionó junto al muelle de madera del zooparque que
se encontraba entre la casa de los pilotos y la tienda. La marea en el área tiene carácter
mixto semidiurno con una amplitud media de 0,21 m.
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CARAPACHIBEY
MUNICIPIO ESPECIAL ISLA DE LA JUVENTUD

Estación que funcionó a 20 m al SSW del faro situado en esta localidad. Fue destruida
por el ciclón Gilbert. La marea en la zona tiene carácter mixto semidiurno y amplitud
media de 0,21 m.
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LA COLOMA, PINAR DEL RÍO

Estación que formó parte de la Red Mareográfica Nacional, instalada junto al puesto de
Guardafronteras de esa localidad, estando fuera de servicio en el mes de diciembre del
año 2001. El carácter de la marea es mixto semidiurno, con una amplitud media de 0,18
m.  Con vientos del S al SW, el nivel del mar puede aumentar ligeramente y disminuir con
vientos del N al NW. Se reincorpora a la Red Mareográfica Nacional en abril de 2014 con
la instalación de un sensor de presión.
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MÉTODO PARA CALCULAR LA ALTURA DE MAREA EN CUALQUIER MOMENTO

El método de cálculo se ilustra y desarrolla con dos ejemplos, de modo tal que su uso pueda ser
fácilmente comprendido.

Las Tablas que aparecen en la página 248 permiten obtener fácilmente la altura de la marea en un
instante cualquiera, a partir de los valores extremos que aparecen pronosticados para la localidad.

Estas tablas dan la corrección que se sumará algebraicamente a la altura de la pleamar o bajamar más
próxima al instante para el cual se desea conocer la altura de la marea.

Ejemplo 1:

Supóngase  que  se  desea  calcular  la  altura  de  la  marea  para  las  07h15m  horas  en  una  localidad
determinada, en un día en que el pronóstico para la misma arroja los siguientes valores extremos:

Se procede de la siguiente forma:

1. Se  ubica  la  hora  para  la  cual  se  desea  calcular  la altura de la marea respecto a las horas
de ocurrencia de pleamares y bajamares que  ofrece el  pronóstico para ese día. En el caso de

            este ejemplo,  las  07h15m quedan  ubicadas  entre  la  bajamar  que  ocurre a las 04h50m  y   la
            pleamar de las 10h35m.

2. Se calcula la diferencia en tiempo que media entre la bajamar de las 04h50m horas y la pleamar
de las 10h35m, a este intervalo se le llama "duración del llenante", porque corresponde al paso de

             la fase de bajamar hasta culminar la pleamar.

                                                     10h35m - 04h50m = 05h45m

             3. Se  calcula  la diferencia en tiempo que media entre la bajamar de las 04h50m horas y
             el instante  para  el  cual  se  desea  conocer  la  altura de la marea, que en este ejemplo es
             07h15m.
                                                     7h15m - 04h50m = 02h25m

              4. Se  Calcula  la  diferencia  de  altura  (o rango) que existe entre la bajamar y la pleamar del
              pronóstico  con  el  que  estamos  trabajando como referencia.  En  este  caso  la  bajamar  tiene
            una  altura de 0,03 m y la pleamar de 0,20 m lo cual hace:

                                                         0,20 - 0,03  = 0,17

Hora
04 50h m

10 35
16 24
23 58

00 20
00 05
00 55

Altura

245
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5. En la Tabla I aparecen, en la columna de la izquierda, toda una serie de valores asociados con
la duración del llenante o del vaciante, comenzando en 4 horas y hasta 10 horas 40 minutos, con
intervalos de 20 minutos. Los valores tabulados a la derecha representan la diferencia en tiempo
que media entre la hora en que se desea calcular la altura de la marea y la hora en que ocurre la
pleamar o bajamar más próxima de las dos que se empleen como referencia. En  la Tabla II apa-
recen  toda  una  serie de correcciones para aplicar a los valores de altura, correspondientes a
diferentes rangos de marea que van desde 0,15 m hasta 1,52 m.

En el presente ejemplo, la "duración del llenante" (calculada en el punto 2) fue de 5 horas con 45 minutos,
y el valor más cercano a este de los que aparecen en la columna de la izquierda de la Tabla I es 05 horas
con 40 minutos. Siguiendo esta línea horizontalmente se busca el valor que más se aproxima a 02 horas
25 minutos (calculado en el punto 3), que resulta ser de 02 horas 27 minutos. Ahora nos movemos hacia
abajo por esta misma columna, hasta intersectar con la línea de la Tabla II que señala el rango que más se
aproxima al calculado en el punto 4; en este ejemplo el valor tabulado de 0,15 m es el más cercano al valor
de 0,17 m calculado y aquí se obtiene el valor de 0,06 m, que es la corrección que se deberá aplicar a la
altura. Como en este ejemplo se ha partido desde una bajamar para el cálculo, esta corrección debe sumarse
a la altura alcanzada por la bajamar de las 04h50m, por lo que se obtendrá un valor de (0,03 + 0,06) = 0,09 m,
que es la altura estimada para las 07h15m del día señalado.

Ejemplo 2.

Supóngase que se desea calcular la altura de la marea para las 11h50m horas en una localidad
determinada, en un día en que el pronóstico para la misma arroja los siguientes valores extremos:

Se procede de forma similar al ejemplo anterior:

1. Se  ubica  la  hora  para  la  cual  se  desea  calcular  la  altura  de  la  marea  respecto  a  las
horas de ocurrencia de pleamares y bajamares que ofrece el pronóstico para ese día. En el caso
de este ejemplo, las 11h50m horas quedan ubicadas entre la pleamar que ocurre a las 09h07m

             horas y la bajamar de las 15h18m.

2. Se calcula la diferencia en tiempo que media entre la pleamar de las 09h07m y la bajamar
               de las 15h18m;  a este intervalo se le llama "duración del vaciante",  porque corresponde al paso
             de la fase de pleamar hasta culminar la bajamar.

                                                               15h18m - 09h07h = 06h11m

3. Se calcula la diferencia en tiempo que media entre la pleamar de las 09h07m y el
             instante para el  cual se desea calcular  la altura de la marea, que en este  ejemplo es
           11h50m.

                                                               11h50m - 09h07m = 02h43m

Hora
02 57h m

09 07
15 18
21 40

00 56
-00 03
00 59

Altura
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          4. Se  calcula  la diferencia de altura que existe entre la pleamar y la bajamar del pronóstico con el
         que  se  está   trabajando como referencia. En  este  caso la pleamar  tiene una  altura de 0,56 m y la
         bajamar de 0,03 m, lo cual hace:

0,56 (- 0,03) = 0,59

         5. En el presente ejemplo, la "duración del vaciante" (calculada en el punto 2) fue de 06 horas 11
         minutos, y el valor más cercano a este de los que aparecen en la columna de la izquierda de la
         Tabla I es 06 horas con 20 minutos. Siguiendo esta línea horizontalmente, se busca el valor que
         más se aproxima a 02 horas 43 minutos, (calculados en el punto 3), que resulta ser de 02 horas
         45 minutos. Ahora nos movemos hacia abajo por esta misma columna, hasta intersectar con la
         línea de la Tabla II que señala el rango que más se aproxima al calculado en el punto 4;  en  este
         ejemplo  el  valor  tabulado  de  0,61  m  es  el  más  cercano  al valor de 0,59 m calculado y aquí
         se obtiene el valor de 0,24 m, que es la corrección que se deberá aplicar a la altura. Como en este
         ejemplo se ha partido desde una pleamar para el cálculo, esta corrección debe restarse a la altura
         alcanzada por la pleamar de las 09h07m, por lo que se obtendrá un valor de (0,56 - 0,24) = 0,32 m,
         que es la altura estimada para las 11h50m horas del día señalado.

Observaciones: Cuando la duración del llenante o del vaciante de la marea es mayor que 10 horas 40
minutos, se entra a la Tabla I con la mitad del tiempo de duración dado y con la mitad del tiempo desde
la más cercana pleamar o bajamar.

Si la duración del llenante o del vaciante es menor que 4 horas, se debe entrar a la Tabla I con el doble de
tiempo de duración y con doble tiempo desde la más cercana pleamar o bajamar.

El método aplicado asume que el ascenso y descenso de la marea concuerdan con una línea sinusoidal
pura. Por tanto, las alturas obtenidas serán aproximadas, dependiendo su mayor o menor grado de
exactitud de la variación que tengan las curvas reales de marea respecto a la sinusoide.
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ALTURA DE MAREA EN CUALQUIER MOMENTO 
 

  
TIEMPO DESDE LA PLEAMAR O BAJAMAR MÁS CERCANA 

 

 
TABLA I 

                                
h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m h m 
                                

04 00 00 08 00 16 00 24 00 32 00 40 00 48 00 56 01 04 01 12 01 20 01 28 01 36 01 44 01 52 02 00 
04 20 00 09 00 17 00 26 00 35 00 43 00 52 01 01 01 09 01 18 01 27 01 36 01 44 01 53 02 01 02 10 
04 40 00 09 00 19 00 28 00 37 00 47 00 56 01 05 01 15 01 24 01 33 01 43 01 52 02 01 02 11 02 20 

                                
05 00 00 10 00 20 00 30 00 40 00 50 01 00 01 10 01 20 01 30 01 40 01 50 02 00 02 10 02 20 02 30 
05 20 00 11 00 21 00 32 00 43 00 53 01 04 01 15 01 25 01 36 01 47 01 57 02 08 02 19 02 29 02 40 
05 40 00 11 00 23 00 34 00 45 00 57 01 08 01 19 01 31 01 42 01 53 02 05 02 16 02 27 02 39 02 50 

                                
06 00 00 12 00 24 00 36 00 46 01 00 01 12 01 24 01 36 01 48 02 00 02 12 02 24 02 36 02 48 03 00 
06 20 00 13 00 25 00 38 00 51 01 03 01 16 01 29 01 41 01 54 02 07 02 19 02 32 02 45 02 57 03 10 
06 40 00 13 00 27 00 40 00 53 01 07 01 20 01 33 01 47 02 00 02 13 02 27 02 40 02 53 03 07 03 20 

                                
07 00 00 14 00 28 00 42 00 56 01 10 01 24 01 38 01 52 02 06 02 20 02 34 02 48 03 02 03 16 03 30 
07 20 00 15 00 29 00 44 00 59 01 13 01 28 01 43 01 57 02 12 02 27 02 41 02 56 03 11 03 25 03 40 
07 40 00 15 00 31 00 46 01 01 01 17 01 32 01 47 02 03 02 18 02 33 02 49 03 04 03 19 03 35 03 50 

                                
08 00 00 16 00 32 00 48 01 04 01 20 01 36 02 52 02 08 02 24 02 40 02 56 03 12 03 28 03 44 04 00 
08 20 00 17 00 33 00 50 01 07 01 23 01 40 02 57 02 13 02 30 02 47 03 03 03 20 03 37 03 53 04 10 
08 40 00 17 00 35 00 52 01 09 01 27 01 44 02 01 02 19 02 36 02 53 03 11 03 28 03 45 04 03 04 20 

                                
09 00 00 18 00 36 00 54 01 12 01 30 02 48 00 06 02 24 02 42 03 00 03 18 03 36 03 54 04 12 04 30 
09 20 00 19 00 37 00 56 01 15 01 33 02 52 00 11 02 29 02 48 03 07 03 25 03 44 04 03 04 21 04 40 
09 40 00 19 00 39 00 58 01 17 01 37 02 56 00 15 02 35 02 54 03 13 03 33 03 52 04 11 04 31 04 50 

                                
10 00 00 20 00 40 01 00 01 20 01 40 02 00 00 20 02 40 03 00 03 20 03 40 04 00 04 20 04 40 05 00 
10 20 00 21 00 41 01 02 01 23 01 43 02 04 00 25 02 45 03 06 03 27 03 47 04 08 04 29 04 49 05 10 
10 40 00 21 00 43 01 04 01 25 01 47 02 08 00 29 02 51 03 12 03 33 03 55 04 16 04 37 04 59 05 20 
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CORRECCIÓN A LA ALTURA EN METROS 

 

 
TABLA II 

                

Metros m m m m m m m m m m m m m m m 
                

0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.06 0.06 0.06 0.06 

0.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.03 0.03 0.06 0.06 0.06 0.09 0.09 0.12 0.12 0.15 

0.46 0.00 0.00 0.00 0.03 0.03 0.03 0.06 0.06 0.09 0.12 0.12 0.15 0.18 0.21 0.24 

0.61 0.00 0.00 0.03 0.03 0.03 0.06 0.09 0.09 0.12 0.15 0.18 0.21 0.24 0.27 0.30 

0.76 0.00 0.00 0.03 0.03 0.06 0.06 0.09 0.12 0.15 0.18 0.21 0.27 0.30 0.34 0.36 

0.91 0.00 0.00 0.03 0.03 0.06 0.09 0.12 0.15 0.18 0.24 0.27 0.30 0.36 0.40 0.46 

1.07 0.00 0.00 0.03 0.06 0.06 0.09 0.12 0.18 0.21 0.27 0.30 0.36 0.43 0.49 0.55 

1.22 0.00 0.00 0.03 0.06 0.09 0.12 0.15 0.21 0.24 0.30 0.36 0.43 0.49 0.55 0.61 

1.37 0.00 0.00 0.03 0.06 0.09 0.12 0.18 0.21 0.27 0.33 0.40 0.49 0.55 0.61 0.67 

1.52 0.00 0.03 0.03 0.06 0.09 0.15 0.18 0.24 0.30 0.36 0.46 0.52 0.61 0.67 0.76 
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OBSERVACIONES 
 
Las anteriores tablas se basan en las predicciones de pleamares y bajamares, una de las cuales está antes y la 

otra después del tiempo para el cual se desea hallar la altura. La diferencia entre el tiempo de ocurrencia de estas 
mareas es la duración del llenante o el vaciante (TABLA I) y la diferencia entre sus alturas es el rango o altura de 
mareas (TABLA II). 

Después de hallar la diferencia entre la más cercana pleamar o bajamar y el tiempo para el cual se requiere la 
altura, se entra en la Tabla I, columna izquierda, con la duración de subida o bajada  obtenida que se halle más 
próxima a los valores tabulados, y sobre esa línea horizontal busque el tiempo más próximo a la diferencia obtenida 
entre los valores de la hora en que se requiere hallar la altura y la más próxima pleamar o bajamar. 

La corrección buscada se halla bajando directamente en la misma columna hasta la línea con el rango o altura de 
marea que se obtuvo. 

Cuando la marea más cercana es una pleamar, reste la corrección y súmela como si fuera una bajamar. 
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Se encuentra ubicada en el puerto La Isabela, en el interior de la bahía Sagua 
la Grande. Fue instalada en agosto de 1972en el muelle Amezaga y en enero 
de 1999 fue trasladada hacia el área de la Agencia Geocuba, producto del 
ciclón se desintaló la estación, se reinstaló en el 2019 con Datalloger Unillong 
con codificador integrado para la medición  y  almacenamiento de las 
fluctuaciones del nivel del  agua (mares, ríos, presa, aguas subterráneas) que 
permite obtener registros digitales cada  seis minutos en esa localidad.

Forma  parte, con carácter  permanente, de la Red Mareográfica 
Nacional y en la actualidad es una de las estaciones más importante. Su 
información se utiliza con fines geodésicos, investigativos y de ayuda a 
la navegación. Tributa su información a proyectos e instituciones 
internacionales como el Servicio Permanente del Nivel Medio del Mar 
(PSMSL) y el Sistema de Observación Mundial del nivel del Mar 
(GLOSS).

Durante muchos años esta red ha dado respuesta a las necesidades de la 
seguridad  para la navegación y de las investigaciones aplicadas. Se 
conserva un gran  volumen de material en archivo acopiado durante 50 
años de observaciones ininterrumpidas. 

Estación Mareográfica
La Isabela

Cuba

25- Guantánamo
26- Santiago de Cuba
27- Pilón
28- Cabo Cruz
29- Manzanillo
30- Santa Cruz del Sur
31- Casilda
32- Bahía de Cienfuegos (entrada)
33- Bahía de Cienfuegos
34- Playa Girón
35- Cayo Largo
36- Carapachibey
37- La Coloma

11- Cayo Frances
12- Punta de Prácticos
13- Nuevitas
14- Manatí
15- Puerto Padre
16- Gibara
17- Banes
18- Bahía de Nipe (entrada)
19- Bahía de Nipe (Felton)
20- Levisa
21- Tánamo
22- Moa
23- Baracoa
24- Maisí

  1- Los Morros
  2- Bahía Honda
  3- Cabañas
  4- Mariel
  5- Siboney 
  6- Habana
  7- Santa Cruz del Norte
  8- Matanzas
  9- Punta Hicacos
10- La Isabela
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